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SECRETARÍA DE LA§ MUJERES

coNTRATo DE pREsrAcÉN DE sERvlctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL EspEcfFtcA 1211

"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020, OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRETARh DE LAS MUJERES A ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "LA SECRETAR|A", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz sARActBAR. AstsIDA poR JAVTER RoDR{cuEz BELLo. DtREcroR EJEcuflvo oE ADMlNtsrRActóN y
FINANZAS y poR LA orRA LA c. RUrz RUtz rRAts ALEJANDRA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMINARÁ "LA pRESTADoRA', aL
TENoR DE LAs stcutENTES DEcLARACToNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
r. DEcLARA 'LA sEcREfARÍA" A TRAvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD DE MÉxIco ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN. SEDE oE LoS PoDERES DE LA UNIÓN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNrDos MExrcANos. coN PERSoNAL|DAD JURfo¡cA y pATRtMoNto pRopro, cuyo GoBTERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos. DEL EJEculvo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxtLlA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
oRGANrsMos DEscENTRALtzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN puBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNsITUctóN poLlTrcA oE Los ESTADoS uNtDos
MEXICANOS; ARTÍCULOS 1', NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLTTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1,4,5,7. 1I, 12, 13 Y
14 DE TA LEY oRGANIcA DEL PoDER EJECUTIVo Y DE TA ADMINISTRACIÓN P[,BLIcA DE LA CIUDAD OE MÉXICO.

r.2 ouE LA secaerlnh Es UNA uNtoAD ADM¡NtsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cluDAD DE
MÉxIco, DE CoNFoRMIDAD coN Lo oISPUESTo EN LoS ARTICULoS 33 DE LA ooNSTITUCIÓN POLTnCA DE LA CIUOAD DE MEX¡CO|
2, 3, 11 FRAcctóN t. 14, r6 FRAccróN x[, 18, 37 DE t-A LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNrsrRActóN pt:,BLtcA DE
LA cruDAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN xI y 20, DEL REGLAMENTo |NTERIoR DEL poDER EJEcurrvo y oE LA
ADM|NrsrRAcróN puBLrcA DE LA cruoAD DE MÉxtco.

1.5 QUE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BA.,o EL pRocEDtMrENTo oE ADJUDtcActóN DtREcrA. coN FUNDAMEiÍTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTfcuLos 27 tNctso "c" y s4, FRAcctóN x[ DE LA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAPTDEAPU/F|S2O¡|¡1,2o2o OE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020. EMITIDO POR LA SECRETARh DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS D EL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉx|co, SE AUToRIZÓ A LA SEGRETARÍA DE LAS T,UJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos PRoFESToNALES, oEL, EJERctcto FtscAL 2o2o oE
coNFoRMtoAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEctMo y DEct o pRt ERo oE Los LINEAM|ENToS PARA LA
AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE CoNTRATACTóN DE pRESTAooRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SATARIOS".

1.7 QUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE,2393/20I9 DE FECHA 26 DE DICIE BRE DE 2019, EMITIoo PoR LA SEcREfARfA DE
FtNANZAS, LA cELEBRACIóN DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENcrA PRESUpuEsrAL EN LA pARTtDA 1211 "HoNoRARtos
ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MoNTo SEÑATADo EN LA cLAUSULA SEGUNDA.

1.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTAC|óN oE FtANzA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA". coN
FUNoAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE AoourstcloNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 ouE PARA EL cuMPLtMtENTo DE sus FUNCToNES. REQUTERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvtcros oBJETo DEL PRESEMÍE l'INSTRUMENTO.

QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO. 20, COL. cENTRo, c.P. 06000, ALCALDh cUAUHfEMoc, CIUDAD DE MExIco
EL QUE SE SEÑALA PARA ToDoS LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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r.3 euE |NGRTD AURoRA GoMEz SARAC|BAR. EN su CARACTER DE Ttrur-AR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNALtDAD JURlotcA EN ÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020, ExpEDrDo poR LA oocroRA
crÁuDrA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAD oE MÉxtco, MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo oE pRESTActóN DE sERvtctos. EN
TÉRMrNos DE Lo otspuEsfo poR Los ARTlcuLos 20 FRAcctóN x DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMrNrsrRAcróN DEL poDER
EJEcurvo y DE LA ADMrNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN v t DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE tA
ADMfNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1, j.4.2. y 2.4. DE LA ctRcutAR uNo 2019, NoRMATtvroAo EN
MATERTA DE ADMtNtsrRAcróN DE REcuRSos PAFA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMtNtsrRATrvAs, UN|DADES
ADMTNTSTRATIVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|DAoES DE LA ADMrNtsrRActóN i.
púBLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL, ASI coMo EN Los LtNEAMtENfos PARA LA AUToRtzActóN oE pRocRAMAS DE CoNTRATACTóN U
DE PRESTAooRES oE sERvtctos coN cARco A tA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEclFtcA 1211 "HoNoRARros ASTMTLABLES A i, I

sAr-ARros". \r I

.\p
t.4 euE JAVTER RoDRiGUEz BELLo, EN su CARAoTER DE DrREcroR EJECUIVo oE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN LA SECRETARTA vf\

DE LAS MUJERES, ACRED|TA su pERSoNALtoAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA 16 DE ABR|L DEL zo2o. ExpEDtDo \
poR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETAR|A DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS MANTFESTANDo ouE CUENTA coN \
FACULTADES AMpLtAs y suFrcrENTEs y coN ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo. EN TÉRMrNos DE Lo
DrspuESTo poR Los ARTlcuLos 41 \ i29, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL pooER EJECUIVo y DE LA
ADMtNrsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.j y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
EN MATERTA oE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRsos pApA LAs DEPENDENC|AS, UNToADES ADMrNrsrRATrvAS, UNTDADES
AoMrNrsrRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRc.ANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLtcA oEL orsrRtro FEDERAL.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

[.] ouE ES UNA pERsoNA FlsrcA, coN cApAcrDAD JURIDICA y rÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE oE LA oRGANIZACIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PAFA CUBRIR LAS NECESIDADES OEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE  TAL COMO LO
OEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD . DE EDAD  LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR .

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CoNTR¡BUYENTES ES Lo QUE ACREDITA coN LA cÉoULA FISCAL EXPEDIDAA sU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ASf coMo oUE SU CLAVE UNICA DE REGISTRo DE PoBLACIÓN
ES 

II,4 QUE OE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE tA CIUDAD DE MEXICO. ASf
coMo EL No ENCoNTR RSE |NHABTLITAóo, RAZóN poR LA cuAL ACREDITA TAL ctRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE IN¡IABILITACIÓN EXPEoIDA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENEPAL DE LA
ctuDAD DE MÉxtco. poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTAC¡óN DE Los sERVlctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE I-AS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTfcULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD oE MExIco Y ACoRDE
coN Lo EsrABLEctDo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS', APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

II.6 QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIoS QUE LE SoN REoUERIooS PoR,LA SECRETARIA" Y oUE soN MATERIA DEL
PRESENTE coNfRATo, EN Los rÉRMtNos y coNDtctoNES euE EN ÉL sE ESTIPULAN.

N.7 QUE ÍIENE SU DOMICILIO EN MISMO OUE
SEñALA PARA Tooos Los E s LEGALES oE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

U OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAO CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

L
PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍA" ENcoMTENoA A "LA PRESTADoRA". LA REALtzAcróN oE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUfitANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GENERo, ouE ACUDEN A LAS AGENctas DEL MtNrsrERto púBLtco
(oEscoNcENTRADAs y EN ALGUNAS EspEcrALrzADAs), BRrNoANoo lsesonil y oRrENTACróN JURíDrcA GRATUTTa EN MATERTA
pENAL y orRAs, Asi couo rNFoRMActóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvaS JURiDtcAS euE LE AstsrEN; pRopoRcroNANDo
ADEMÁS tNFoRiltActóN soBRE sERvtctos DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMiA y EfúpoDERAMtENTo, u orRos
sERvtctos y rRA¡r|TES euE SEAN opctoNEs ENcAfiitNADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMÁTrca. cooRDtNARSE coN LA ASEsoR¡A
JURÍDTCA púBLtcA y coN EL PERSoNAL MtNrsrERtAL euE coRRESpoNDA paRA GARANTTZAR EL oEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccEso A LA pRocuRActóN DE JUsnctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNCLUYENDo LA euE RrcE su pRoFEstóN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
oEBERÁ cuBRtR "LA SECRETAR¡a" A "LA pREsraDoRA" SERA DE ¡ 4l,8rz.oo (CUARENTA y uN MtL ocHoctENTos DrEctstETE pEsos
oo,ro0 ü.N.), MENos r.As REfENcroNES, ouE "LA SECRETARIA" TENGA oBLrGAcróN DE REALTZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEOERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

$
\

TERGERA. FoRfiiA DE pAGo. 'LA SECRETARíA" sE oBLtcA A PAGAR A "LA pREsrAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLÁUSULA ANTERIoR, CoNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AoTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo SE ESTE
cuMpLtENDo coN LA pREsrActóN DEL sERVrc,o pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAR¡A" PAGARÁ A "LA pREsrAooRA" EL MoNfo DrvrorDo EN pARcrALroAoEs PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos,
DENTRo DE Los pRrMERos 5 (oNco) Dhs HABTLES euE srcAN A LA coNcLUS¡óN oE LAS AcrvrDADES. LAs PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. ouE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocEpA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA PRESTAooRA", EsrE oEBERA RETNTEGRAR otcHAS CANTToADES MAs Los
|NÍERESES coRREspoNDlENTES, A REoUERTMTENTo DE "LA SEcREfARÍa". Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES DEsoE LA FECHA oEL pAGo. I-TASTA LA FECHA EN
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ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrcróN DE'LA SECRETARÍA", Lo ANTER|oR oE coNFoRMtDAD coN Lo
pREVtsro EN EL ARTfcuLo 64 DE rA LEy DE ADeutstcloNES PARA EL otsrRlro FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLÁzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtGA A rNtctAR Los sERvrctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE coNTRATo, EL DIA oI DE ABRIL DE 2o2O Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL Dh 30 DE JUNIO DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTAOORA" SE OBLIGAA PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNES ESTABLECTDoS EN EL MtsMo y QUE DtcHos sERvlclos SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE'LA SECRETARíA". ASI COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTICULo 2,615 DEL cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRlro FEDERAL.

"LA pREsfAooRA" ENTREGARA A'LA SECRETAR¡A" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcrvroADES REALTZADAS EN cuMpLrMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

SEXTA. CESIÓN DE OERECHOS.- "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORI\¡IA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FfsrcAs o MoRALES sus oEREcHos y oBLrcActoNES DERtvADos DE ESTE coNfRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHos oE coBRo poR LA pRESTActóN DE Los sERVrctos REALtzADoS euE AMPARA EsrE coNTRATo. stN pREVtA ApRoBAcróN
EXPRESA y poR EScRrro DE "LA sEcREraRlA".

sÉpTlMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtoos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvrcros oaJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoplEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETARÍA". poR Lo ouE "LA pREsraDoRA"
coNVtENE euE No poDRA D|WLGAR poR MEDto oE puBLrcAcroNES, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALourER ofRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros. DATos y RESULTAooS. stN LA AUToRtzActóN EXPRESA y poR EScRtro DE 'LA SEGRETARíA".

ocrAvA. DE LA vERtFrcactóN DE LA cALtDAD DE Los sERvlctos. "LA SEcRETARÍA" TENDRA LA FACULTAD oE vERtFtcAR LA cALtDAD
oE Los sERvtcros pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pRESfaDoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES coNVENIDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAs, 'LA sEcRETARIA", pRocEoERA A
APLICAR LAS pENAs coNVENctoNALEs, y EN su cAso, RESctNDtRA ADM|N|STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRA A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA SEGRETAR¡A".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA PRESTADoRA" tNcuMptA EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
CUALQUIERA DE TAS coNDIcIoNES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICARA UNA PENA coNVENcIoNAL oEL 1Oolo

(otEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESIE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMrENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTíCULo 69 oE LA LEY DE ADQUISICIoNES PAPA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA. REscrstór{ ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRAfo. "LA SEGRETARiA" poDRA EN cuALeutER MoMENTo RESCTNDTR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, SIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDICTAL. PoR INCUMPLIMIENTo DEL.LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTtpuLActóN Aoul coNrENtDA o EN EL supuEsfo pREvtsro EN EL ARTlcuLo 2,514 DEL cóDtco ctvrL PARA EL
DlsrRtro FEDERAL, Lo ANTER|oR EN TERM|NoS oEL ARTlcuLo 42 oE LA LEy DE ADeutstcroNEs PARA EL orsrRrro FEDERAL y 63
Y M DE SU REGLAMENTO.

"LA SECRETARíA" poDRA oprAR ENTRE ExrGtR EL cuMpLrMtENTo DEL MrsMo o BtEN, soLrctrAR LA REScrstóN ADMINrsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA SECRETARíA" oprA poR LA REscrstóN ADM|NtsrRATrvA. "LA PRESTADoRA' ESTARA oBLtcADo A PAGAR oAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cAso DE ouE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, EsrA sE rNtctARÁ DENTRo DE Los 5 (crNco) DÍAS NATURALES
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTAOO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉctmr pnltren¡. NULTDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANUrActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE'LA PRESTADoRA'sE
ENCUENÍRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEoLARAoTóN tr.4 DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA oE LAS ctRcuNsrANctAs
ESTABLECTDAS EN LAs FRAccroNEs [, lll, tv. v, rx, x, x[ y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE AooursrctoNEs PARA EL orsrRrro
FEDERAL o B|EN cuANoo sE ESTE EN LAS HrpóTESts pREVtsrAs EN EL ARTlcuLo 2,22s y DEMAS RELATtvos y APLTCABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL DrsfRrro FEDERAL.

DÉctMA SEGUNoA. suspENsÉN fEirpoRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARía" poDRA suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN QUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDo AVISo PoR ESCRITo A "LA PRESTADoRA" coN QUINCE DhS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRooucrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESAPARECTDo
LAS CAUSAS ouE MoIVARoN DtcHA suspENStóN.

oÉcrul tencen¡. TERi NActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARIA" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANICTPADAMENTE t-A RELACIóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN cAUsAs JUsrFtcAoAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. OE CONTINUAR CON EL
cuMpLtMtENTo DE LAs oBLrcActoNES PACTADAS sE ocASroNARh ALGUN DAño o pERJUrcro AL GoBTERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxrco, o cuANDo LA SECRETARh DE r¡ coNTRALoRiA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcrAL o
TorAL DE Los Acros euE DtERoN oRtcEN AL coNTRATo, Lo ouE SASTARA coN sER coMUNrcADo poR EScRrro A "LA
PRESTADoRA", coN i5 Dhs HAB¡LES pREVros A LA DETERMTNAC|óN RESPECIVA. "LAS PARTES', coNVtENEN euE LA TERMtNActóN
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SECRETARIA DE IAS MUJERES

ANÍICIPAOA DEL PRESEI.¡TE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPoSICIoNES SEÑALAoAS PoR EL ARTfcULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉcrfúA cuARTA. cAUsAs DE suspENSróN o rERMtNActóN DEL coNTRATo poR tNcufrrpLtitENTo DE oBLrcAcroNES FtscALES. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos I y 15 oEL cóDrco FrscAL oE LA ctuDAD DE MExlco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRTDAoES FTSCALES oETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo oE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE .LA PRESTADORA'' EN ESTE CASo "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A "LA PRESTAooRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO DE QUE EN UN PLAZO NO MAYoR DE c|Nco Dhs NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICHA
NorFrcAcróN DÉ DEBTDo cuMpLrMrENTo A sus oBLtcAcloNES FtscALES. srLA PRESTADoRA' HrctERE cASo oMlso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANoo CUMPLI¡¡IENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES oUE SEÑALA EL cÓDIGo FiScAL DEL
DrsrRrro FEDERAL, EN EL ptAzo ESTABLEC|Do. 'LA SECRETARíA" oARA poR TERMTNADo EL coNTRATo stN RESPoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉctMA eutNTA. MoDtFIcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEL coNVENto MoDrFrcAToRro REspEcrvo, MtsMo euE SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES prlBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTo o PoR QUIEN LoS SUSTITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TERMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRrro FEDERAL, cuANoo Asl Lo coNStDERE NEcEsARro 't-A sEcRETAR|A".

DÉcruA sExrA. ExcLUSróN. 'LA pREsrAooRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL SERVICIo DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" oEL ARTbULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEoERAL, NI
LA LEY FEOERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

fooA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESrAcróN DE sERvrcros DE NATURALEZA ctvtL. y DE cARÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puDrENDo sER coNs¡oERADo "LA PRESTADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETAR|A" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DÉcrMA sÉpTlMA. tNTERPRETAC|óN. PARA LA tNTERPRETAC|óN y cuMpltMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAs LEYES y JURrsDrccróN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtclLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA cAUsA.

LEIDo ouE FUE y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNfENtDo y ALoANCE LEGAL, sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020. FtRMANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL TNTERVTNTERoN, coMo coNSTANcTA DE su AcEprActóN.

POR 'LA SEcRETARiA" .LA PRESTAOOF.A DEL SERVICIO"

M
INGRIO AURORA GOMEZ SARACIBAR

TITULAR DE LA SEcRETARh DE LAS ¡,UJERES

OIRECTOR EJECUTIVO DE
ADM|NrsrRAcróN Y FTNANZAS

JAVIER EZ BE.

C. RUIZ RUIZ IRAIS ALEJANORA

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
IA Y ESPACIOS DE to

c RIA O M

L

Página 4 de 4


